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Al contestar por favor cite el siguiente radicado  

Radicado No: 20224000022621 

Bogotá, D.C., 2022-05-20 

Señor 
KELVIN SUERO 
Representante Grupo BID en Colombia (a.i.) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Bogotá D.C.- Colombia 
kelvins@iadb.org 

ASUNTO: Priorización “Cooperación técnica regional no reembolsable para el apoyo a la Iniciativa de Paridad 
de Género (IPG) en Colombia” 

Estimado Kelvin,    

Por medio de la presente y a petición del Ministerio del Trabajo, nos permitimos priorizar la solicitud de 
“Cooperación técnica regional no reembolsable para el apoyo a la Iniciativa de Paridad de Género (IPG) en 
Colombia” que tiene como objetivo principal financiar el funcionamiento y sostenibilidad de las acciones de la 
IPG Colombia.  

Esta iniciativa contribuye a los compromisos adquiridos por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, específicamente con el pacto transversal XIV “Equidad para las mujeres” y su 
línea específica A “Educación y empoderamiento económico para la eliminación de las brechas de género en el 
mundo del trabajo” y C “Participación  de las mujeres en escenarios de poder y toma de decisiones”.  

El pacto transversal XIV “Equidad para las mujeres” busca alcanzar la inclusión social y productiva, a través del 
Emprendimiento y la Legalidad. Legalidad como semilla, el emprendimiento como tronco de crecimiento y la 
equidad como fruto, para construir el futuro de Colombia. Es un pacto por una política social moderna centrada 
en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados, que busca garantizar igualdad de oportunidades en 
términos de inclusión social y productiva. La inclusión social hace referencia al acceso eficiente y con calidad a 
servicios de salud, cuidado infantil, educación y formación de capital humano, seguridad alimentaria, vivienda y 
hábitat. La inclusión productiva se enfoca en el acceso a mercados de trabajo e ingresos dignos, haciendo 
especial énfasis en la conexión a mercados de trabajo por parte de la población pobre y vulnerable. Este último 
punto conecta estructuralmente la política social con el Pacto por el emprendimiento y la productividad. 

Por lo tanto, esta cooperación técnica, está alineada con las metas que se encuentran en el marco del PND, 
dado que la IPG es una iniciativa que busca reducir brechas económicas de género promoviendo la colaboración 
público-privada y se centra en tres ejes de acción: 

(i) aumento de la participación laboral femenina;
(ii) visibilización y reducción de brechas salariales de género;
(iii) disminución de barreras al ascenso femenino y aumento de su presencia en altos cargos.

http://www.apccolombia.gov.co/
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La iniciativa IPG está alineada con las prioridades de la Cooperación Internacional (CI) dado que las prioridades 
del sector trabajo van acorde al PND, ENCI, los ODS, la agenda 2030 y el marco internacional. 

Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS- en particular, 
al ODS 5 “Igualdad de Género” y sus metas específicas 5.5  “Asegurar la participación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica 
y pública”;  5.A “Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos 
económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios 
financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales”; y 5.C “Aprobar y 
fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de 
todas las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos 
atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por el Ministerio del Trabajo. 

Cordialmente, 

ROCIÓ DEL PILAR PACHÓN 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional  

Anexos: solicitud de cooperación técnica Ministerio del Trabajo – (3 folios) 
Con copia a: luisher@iadb.org, mfernandan@iadb.org, linavega@apccolombia.gov.co, danielaperezcontratista@apccolombia.gov.co, 
oscarortiz@apccolombia.gov.co, mariaagudelo@apccolombia.gov.co, aalbarracinp@mintrabajo.gov.co 
Proyectó: Daniela Pérez Cano - Contratista 
Revisó y Aprobó: Lina Fernanda Vega Pérez – Coordinadora de Cooperación Multilateral 

http://www.apccolombia.gov.co/
mailto:LUISHER@IADB.ORG
mailto:mfernandan@iadb.org
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Bogotá D.C, 10 de mayo de 2022 

Señora 
ÁNGELA OSPINA DE NICHOLLS 
Directora General 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
Carrera 10 No. 97ª-13 Torre A – Piso 6 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de ser beneficiario de cooperación técnica regional no reembolsable 
para el apoyo a la Iniciativa de Paridad de Género (IPG) en Colombia 

Estimada Señora Directora, 

De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia (APC-Colombia), la gestión para que el Gobierno de 
Colombia sea beneficiario de una Cooperación Técnica Regional no reembolsable con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tendrá como objetivo principal 
financiar el funcionamiento y sostenibilidad de las acciones de la IPG Colombia. Cabe 
señalar que esta cooperación técnica será ejecutada directamente por el Banco, dado 
el carácter regional de la misma. 

En el año 2018, cuando inició la implementación de la IPG en Colombia, el país 
contaba con una participación de las mujeres en la fuerza laboral 27% menor a la de 
os hombres, la tasa de desempleo promedio para ellas era 71% más alta, recibían 
ingresos 17% más bajos y trabajaban semanalmente 17% más horas en promedio. 
Asimismo, 38% de sus horas de trabajo en promedio correspondían a labores no 
remuneradas, a saber, oficios del hogar y tareas de cuidado de menores, enfermos y 
personas con discapacidad. Todas estas cifras han empeorado en el contexto de la 
pandemia, y las brechas de participación laboral femenina se han expandido 
considerablemente en el último año.  

En el marco de los esfuerzos del Gobierno Nacional para el cierre de dichas brechas 
de género en el mercado laboral, el Presidente Iván Duque Márquez solicitó al Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID) en 2018 apoyo técnico y financiero para 
implementar la Iniciativa de Paridad de Género (IPG) en Colombia, designando el 
Ministerio de Trabajo para liderar dicha iniciativa.  

La IPG es una iniciativa que busca reducir brechas económicas de género 
promoviendo la colaboración público-privada y se centra en tres ejes de acción: (i) 
aumento de la participación laboral femenina; (ii) visibilización y reducción de brechas 
salariales de género; y (iii) disminución de barreras al ascenso femenino y aumento de 
su presencia en altos cargos. 

A nivel regional, dicha iniciativa es apoyada por el BID, el Foro Económico Mundial 
(WEF en inglés) y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD). Actualmente, se está 
implementando en Chile, Argentina y Panamá, Colombia, República Dominicana y 
Costa Rica, y se encuentra en proceso de preparación en Ecuador, Honduras y 
México. En este contexto, el BID pone a disposición de los países la posibilidad de 
beneficiarse de una cooperación técnica no reembolsable, orientada a responder a los 
pedidos de instalación e implementación de la IPG. 

En Colombia, el BID ha venido apoyando al país técnicamente desde el 2018 en: (i) la 

identificación de los actores clave y aliados estratégicos públicos y privados; (ii) el 

desarrollo de un diagnóstico exhaustivo y un mapeo de políticas y programas; 

(iii) elaboración de un plan de acción; y (iv) la implementación del plan de acción

durante sus primeros tres años de existencia. La IPG en Colombia ha tenido logros

significativos en el cumplimiento de su plan de acción a nivel nacional, desde la

publicación elaborada en conjunto con ONU Mujeres sobre licencia de paternidad

hasta la implementación de una Caja de herramientas (en conjunto con el Ministerio

del Trabajo y el Grupo Éxito), llamada Equirutas, para el apoyo al sector empresarial

una vez que han realizado la medición de sus brechas de género al interior de sus

organizaciones. Recientemente se sumaron más de 45 nuevas empresas proveedoras

del Grupo Éxito, empresa del Grupo de Liderazgo que tiene el compromiso de adherir

a 100 empresas proveedoras para lograr cadenas de valor más inclusivas.

Adicionalmente, a finales del 2021, 6 regionales de CAMACOL (gremio nacional de la

construcción) se adhirieron a la iniciativa para trabajar en un plan llamado
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Construyamos a la par con el fin de derribar estereotipos de género en la industria y 

crear nuevas y mejores oportunidades para mujeres. Se estima que cerca de 200 

empresas del sector firmarán su compromiso con la IPG durante el 2022.

Adicionalmente, esta Cooperación Técnica apoyará al Ministerio de Trabajo en el 
cumplimiento a los compromisos adquiridos en el marco del Pacto por la Equidad de 
las Mujeres del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad”. 

En caso de tener dudas sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en 
contacto con Adriana Albarracin Perez, a través del correo electrónico 
aalbarracinp@mintrabajo.gov.co. 

Esperando una favorable acogida de esta petición. 

Le saluda atentamente, 

ADRIANA ALBARRACÍN PÉREZ 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo para las Víctimas y la Equidad Laboral con 
Enfoque de Género. 
Ministerio del Trabajo 
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05 de abril de 2022
PV-M-2022-0054

Señoras y Señores
División de Mercados Laborales
División de Género y Diversidad
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente

Ref.Muestra de interés de ser beneficiario de cooperación técnica regional no reembolsable para 
el apoyo a la Iniciativa de Paridad de Género (IPG) en Costa Rica.

Estimados Señoras y Señores:

En el marco de los esfuerzos del país para el cierre de las brechas de género en el mercado 
laboral, el Gobierno de la República de Costa Rica muestra interés en que el país sea beneficiario 
de esta cooperación técnica regional, lo cual permitirá financiar el funcionamiento de la IPG Costa 
Rica en 2022 y 2023, mediante el apoyo técnico y financiero no reembolsable para implementar 
la Iniciativa de Paridad de Género (IPG) en Costa Rica. En mi calidad de Primera Vicepresidenta 
de la República, fui designada por el señor Presidente para liderar dicha iniciativa. 

La IPG es una iniciativa que busca reducir brechas económicas de género promoviendo la 
colaboración público-privada y se centra en tres ejes de acción: (i) aumento de la participación 
laboral femenina; (ii) visibilización y reducción de brechas salariales de género; y (iii) disminución 
de barreras al ascenso femenino y aumento de su presencia en altos cargos.

A nivel regional, dicha iniciativa es apoyada por el BID y el Foro Económico Mundial (WEF). 
Actualmente, se está implementando en Costa Rica, Chile, Argentina, Panamá, Colombia y
República Dominicana; se encuentra en proceso de preparación en México y Ecuador; y otros 
países de la región como Honduras han solicitado el apoyo del BID para iniciar una IPG. En este 
contexto, el BID pone a disposición de los países la posibilidad de beneficiarse de una 
cooperación técnica no reembolsable, orientada a consolidar de las IPG en Colombia, Costa 
Rica, República Dominicana y Ecuador.



En Costa Rica, el BID ha venido apoyando al país técnicamente en: (i) la identificación de los 
actores clave y aliados estratégicos públicos y privados; (ii) el desarrollo de un diagnóstico 
exhaustivo y un mapeo de políticas y programas; (iii) elaboración de un plan de acción; (iv)
establecimiento de una Secretaría Técnica para articular e implementar la alianza público-
privada,(v) dar seguimiento y evaluación de la implementación del Plan de Acción; (vi) diseñar
una Red de Empresas por la Paridad y dar acompañamiento al sector privado para sumarse a la 
IPG, y (vii) construir nuevas alianzas  e incentivar los espacios para el diálogo y búsqueda de 
soluciones para acelerar el cierre de las brechas de género del país.

A la luz de la amplia experiencia del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en la Iniciativa de 
Paridad de Género, y dado el carácter y alcance de una cooperación técnica regional, solicitamos 
que el BID actúe como la unidad de ejecución del proyecto.

Esperando una favorable acogida de esta petición. 

Le saluda atentamente,

EPSY CAMPBELL BARR
Primera Vicepresidente de la Republica

EPSY 
ALEJANDRA 
CAMPBELL 
BARR (FIRMA)
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